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Elección de los 19 miembros el Comité Encargado de
las Organizaciones no Gubernamentales

Nota del Secretario General

1. De conformidad con su resolución 1981/50, e1 Consejo Económico y Social
debe elegir, en la continuación del período de sesiones de organización de 2002, a
los 19 miembros del Comité Encargado de las Organizaciones no Gubernamentales
por un período de cuatro años que comenzará el 1° de enero de 2003.

2. De conformidad con el párrafo 2 de la resolución 1981/50 del Consejo, los
19 miembros serán elegidos con arreglo a la distribución siguiente:

a) Cinco miembros del Grupo de Estados de África;

b) Cuatro miembros del Grupo de Estados de Asia;

c) Dos miembros del Grupo de Estados de Europa Oriental:

d) Cuatro miembros del Grupo de Estados de América Latina y el Caribe;

e) Cuatro miembros del Grupo de Estados de Europa Occidental y otros
Estados.

3. En el anexo de la presente nota se indica la composición del Comité en 2002.
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Anexo
Comité Encargado de las Organizaciones
no Gubernamentales

(19 miembros; período de cuatro años)

Composición durante el período comprendido entre
el 1° de enero de 1999 y el 31 de diciembre de 2002

Alemania
Argelia
Bolivia
Chile
China
Colombia
Cuba
Estados Unidos de América
Etiopía
Federación de Rusia
Francia
India
Líbano
Pakistán
Rumania
Senegal
Sudán
Túnez
Turquía


